
   

 

 
G/SPS/N/CHL/461/Add.2 

 

2 de abril de 2015  

(15-1857) Página: 1/2 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: español 
 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 2 de abril de 2015, se distribuye a petición de la delegación 
de Chile. 
 

_______________ 
 
 
Establece requisitos fitosanitarios para la importación de semillas de especies hortícolas, chacras, 
aromáticas y medicinales, procedentes de todo origen 

La República de Chile comunica a través de la Resolución del Servicio Agrícola y Ganadero N°1274 
de 2015, se ha modificado la Resolución N°7.386 de 2014, en el sentido de agregar un nuevo 
resuelvo N°14, con el siguiente texto: Los países que cuentan con existencia o stock de semillas 
de las especies Citrullus lanatus (= C. vulgaris), Coriandrum sativum, Cucumis melo, Cucumis 
metuliferus, Cucumis sativus, Cucurbita ficicolia, Cucurbita foetidissima, Cucurbita maxima, 
Cucurbita moschata, Cucurbita pepo, Cucurbita pepo var. medullosa, Daucus carota, Lablad 
purpureus (= Dolichos lablad), Phaseolus coccineus (= P. multiflorus), Phaseolus lunatus, 
Phaseolus vulgaris, Pisum sativum, Vigna mungo (= Phaseolus mungo), Vigna radiata var. radiata 
(= Phaseolus aureus) y Vigna unguiculata (= Vigna sinensis), y que no puedan cumplir con la 
declaración adicional establecida para el caso de las bacterias, podrán hasta el 31 de diciembre 
de 2015 cumplir con la siguiente declaración adicional: "El envío proviene de un semillero que fue 
inspeccionado durante el período de crecimiento activo y encontrado libre de (indicar nombre de la 
bacteria)". 

http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/CHL/15_1476_00_s.pdf 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[ ] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 
[X] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de 

reglamento previamente notificado 
[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor  
[ ] otro aspecto:   

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados 
y/o los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): No se aplica. 
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Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. Dirección, 
número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Correo electrónico: sps.chile@sag.gob.cl  

Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

Correo electrónico: sps.chile@sag.gob.cl  

 
__________ 


